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H.  AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL  DE CENTRO, TABASCO
COMITÉ  DE TRANSPARENCIA

SESIÓN  EXTRAORDINARIA

CT/045/2023

En  la  Ciudad  de  Villahermosa,  Capital  del  Estado  de  Tabasco,  siendo  las  doce  horas  del  día
veinticuatro de marzo del año dos mil veintitrés,  reunidos en la Sala de Juntas de la Dirección de
Asuntos  Jurídicos  del  H.  Ayuntamiento  Constitucional  de  Centro,  Tabasco,  sita  en  Prolongación  de
Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco 2000; los CC. M.D. Gonzalo Hernán Ballinas Celorio,
Director de Asuntos Juridicos, Mtro. Gustavo Arellano Lastra,  Director de Administración y M.
Aud.   Elia   Magdalena  De  La  Cruz  León,   Contralora   Municipal;   en  su   calidad   de  Presidente,
Secretario  y  Vocal,  respectivamente,  del  Comité  de  Transparencia  del  H.  Ayuntamiento  de  Centro,
para  efectos  de  analizar  los  formatos  de  declaracjón  de  situación  patrimonial  y  de  intereses  en  sus
versiones  completa  y  simplificada,  respecto  a  la  elaboración  de  la  versión  pública  de  las  mismas,  ya
que    en    el    Sistema    "declaracentro.villahermosa.gob.mx",    dichos    formatos    de    declaraciones,
actualmente se generan con datos testados,  ajustados a la noma décimo novena del Capítulo Cuarto
denominado     "SOBRE     LA    TRANSPARENCIA,     CONFIDENCIALIDAD   Y     RESERVA     DE     LA
INFORMACIÓN  CONTENIDA  EN  LAS  DECLARACIONES  PATR"ÓNIAL  Y  DE  INTERESES",  del
Acuerdo  por el  que el  Comité  Coordinador del  Sistema  Nacional Anticorrupción  emite  el  fomato  de
declaraciones: de situación patrimonial y de intereses; y expide las normas e instructivo para su llenado
y presentación,  publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 23 de septiembre de 2019; en
el  cual se establece que,  toda  la  informacióTí  contenida en  las declaraciones será visible a través del
Sistema;   sin   embargo,   no   será   susceptible   de   publicidad   y   se   considerará   como   información
clasificada,  los datos contenidos en las secciones de la declaración patrimonial y de intereses, que en
la   misma  se  enumera;   y  que   medíante  oficio  CM/SEIF/0468/2023,   remitió  a   la   Coordinación  de
Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública,  la Contraloría  Municipal,  para dar cumplimiento a lo
establecido en el ariículo 76 fracx3ión Xll de la  Ley de Transparencia y Acceso a la  lnformación  Pública
del Esta d o de Ta basco ,  baj o el s ig u ie nte : --------------------------------------------------------------------------

ORDEN  DEL  DÍA

1.    Lista de asistencia y declaración  de quórum.
2.    Instalación de la sesión.
3.    Lectura y aprobación en su caso,  del  orden'de,Ldia.
4.    Análisis,  discusíón  y aprobación,  en  su caso de  la  solicitud  de  clasificación  de  la  infomación

realizado mediante oficio CM/SE]F/0468/20`23, suscrito por la Contralora Municipal, a través del
cual  envía  "los  formatos  de  declaraci`ón  de  situación  patrimonial  y  de  intereses  (ti
inicio, modificación y conclusión)", susceptibles de ser clasificadas como confidenciale

5.    Asuntos generales.
6.    Clausura de  la sesión.

Desahogo del orden del día

1.-Lista de asistencia y declaración de quórum.-Para desahogar el primer punto del orden del día,
se  procedió  a  pasar  lista  de  asistencia,  encontrándose  los  CC.  M.D.  Gonzalo  Hernán  Ballinas
Celorio,    Director   de    Asuntos    Jurídicos,    Mtro.    Gustavo    Arellano    Lastra,    Director   de
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Administración y M. Aud.  Elia Magdalena De La Cruz León,  Contralora Municipal;  en su calidad
de Presidente, Secretario y Vocal, respectivamente, del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento
d e Ce ntro .--------------------------- ____________._ ..... _ ....... _ ......... _.____._______________________ ........ _ ......

2.-  Instalación  de  la  sesión.  -  Siendo  las  doce  horas  del  día  veinticuatro  de  marzo  de  dos  mil
veintitrés,  se declara instalada la Sesión  Extraordinaria de este Comité de Transparencia:  ------------

3.- Lectura y aprobación en su caso,  del orden del día. -A continuación,  el Secretario,  procede a
dar lectura al  Orden del día,  el  cual somete a  la aprobación de los integrantes;  y siendo aprobado por
unanimidad.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------

4.-Análisis, discusión y aprobación, en su caso de la solicitud de clasificación de la infomación
realizado  mediante  oficio  CM/SEIF/0468/2023,  suscrito  por  la  Contralora  Municipal,  a través  del  cual
envía   "los   formatos   de   declaración   de   situación   patrimonial   y   de   intereses   (tipo:   inicio,
modificación  y conclusión)",  susceptibles de  ser clasificadas como confidenciales.  De  la  lectura  a
las documentales anexas al oficio antes señalado,  se advierte que éstas contienen datos personales.

Por lo que,  en  desahogo de este  punto  del  orden  del  día,  se  procedió  al  análísís  y.valoracjón  de  las
documentales remitidas por la Titular de la Coordinación de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública,   en  términos  de   lo   previsto   en   los   artículos  43  y  44  fracción   11,   de   la   Ley  General   de
Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública,  47  y  48  fracción  11,  de  la  Ley  de  Transparencia
Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de  Tabasco,  a  efectos  de  deteminar  su  clasificación
e l a bo raci ó n  en ve rs i ó n  pú b l ica .-------------------' ---------------------------------------------------------------.

ANTECEDENTES

UNO.  -A  través  del  oficio  CM/SEIF/0468/2023,   la  Titular  de   la  Contraloría  Municipal  de  este  H.
Ayuntamiento   de   Centro,   Tabasco,   remitió   a   la   Coordinación   de   Transparencia   y  Acceso   a   la
lnformación  Pública  "los formatos  de declaración  de situación  patrimonial y de  intereses (tipo:
inicio,  modificación  y  conclusión)",   ya  que  en  el  Sistema  "declaracentro.villahermosa.gob,mx",
dichos formatos actualmente se generan con datos testados ajustados a la norma décimo novena del
Capítulo  Cuarto  denominado  "Sobre  la Transparencia,  ConfidenciaJidad  y  Reserva  de  la  lnformación
contenida   en   las   Declaraciones   Patrimonial   y   de   lntereses,"   del  Acuerdo   por  el   que   el   Comité
Coordinador  del  Sistema  Nacional  Anticorrupción  emite  eí  formato  de  declaraciones  de  Situación
Patrimonial  y  de  lntereses  y  expide  las  normas  e instructivo  para  su  llenado  y  presentación;  para

;Í::c:t:::s:::os::y::E:i::;:o::;oLsnvyce;:í;d:eaí!o:[icd::::;fa:!tíd-q:-u-:-r-:-:-t:o-p::-:-ii:,iíh-;-ii-:i:-su-::u:::EeEst-:b-e|e:s:g:e-::2Ízt

DOS.-  En   consecuencia,   la   Coordinación   de  Transparencia   y  Acceso   a   la   lnformación   Pública,
mediante  oficio  COTAIP/0462/2023,  solicitó  la  intervención  de  este  Comité  de  Transparencia,  para
que previo análisis de  los documentos señalados en el  punto que  antecede,  se  prc)ceda en términos
de  lo  previsto  en  los  artículos  43  y 44 fracción  11,  de  la  Ley  General  de Transparencia  y Acceso  a  la
lnformación  Pública, 47 y 48 fracción 11,  de la  Ley de Transparencia y Acceso a la  lnformación  Pública
del  Estado de Tabasco, y se pronuncie respecto de su clasificación y elaboración en versión pública.
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1.-De conformidad con los artículos 43, 44 fracción 1 y 11 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a La lnfomación Pública, 47, 48, fracciones 1 y 11 de La Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública  del  Estado  de  Tabasco,  este  Comíté  de  Transparencia,  es  competente  para  conocer  y
resolver  en  cuanto  a  la  clasmcación  de  la  infomación  v  elaboración  en  versión  Dública,  de  "los
formatos de declaración  de situación  patrimonial y de  intereses (tipo:  inicio,  modificación y
conclusión)";  remitidos a la Coordinación de Transparencia y Acceso a la  lnfomación  Pública,  por
la  Contraloria  Municipal,  a  través  de  su  similar  CM/SEIF/0468/2023.  Al  respecto,  se  transcribe  el
Acuerdo publicado en el  Diario Oficial de la  Federación con fecha 23 de septiembre de 2019,  por el

que se  modffiican  los  anexos  primero y segundo del Acuerdo  por el  que el  Comfté  Coordinador del
Sistema  Nacional  Anticorrupción  emke  el  fomato  de  declaraciones  de  Situación  Patrimonial  y  de
lntereses; y expide las normas e instructivo para su llenado y presentación:

Cap'itulo Cuarto
"Sobre la Transparencia, Confidencialidad y Reserva de la lrriormación contenida en las

Declaraciones Patrimonial y de lntereses";

Decimoctava. Del tratamiento de la información de las Declaraciones

El presente capítulo tiene por objeto establecer las disposiciones que deben tomar en cuanto a las
Secretarías, así como los Órganos lnternos de Control, en los Entes Públicos, la Secretaría Ejecutiva

y los Seividores Públicos,  sobre la publicidad de la información contenida en las Declaraciones que
se presentarán en el Sistema.

Las   Secretarías,   así   como   los   Órganos   lntemos   de   Control   en   los   Entes   Públicos,   según
correspondan,  se  coordinarán  con  la  Secretaría  Ejecutiva  para  establecer  los  mecanismos  de
integración y conexión de la información contenida en los sistemas electrónicos, a través de los cuales
los Servidores Públicos presentan las Declaraciones,  de tal  manera que se  atienda lo dispuesto en
este capítulo y la normatividad aplicable.

Ds:sC:'emm°a:°:¡ennae.m:°a:gao,/an:nf:e£áac:°:nsc::t:tb;en¡ddae epnu :::¡dDaedc'yarasce'°cnoenss¡Sdeerráarvá'S:b::oa ,tnrfaovrémsac:::         n

clasificada,  Ios  datos  contenidos  en  las  siguientes  secciones  de  la  declaración  patrimonial  y  de•rírkf iíes!es                                                                                                                                Z/±

1.       DECLARACIÓN  DE SITUACIÓN  PATRINIONIAL.

1.      Datosgenerales.
•     Clave única de Registro de población cuRP.
•     Registro Federal de contribuyentes y homoclave RFC.
•     Correo electrónico personal/altemo.
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•      Número telefónico de casa.
•      Número celular personal.
•      S.ituación personalftstado civil.
•      Régimen matrimonial.
•     Paísde nacimjento.
•      Nacionalidad.
•     Aclaraciones/observaciones.

2.      Domicilio del Declaran{e.
•     Todos los datos relativos a este rubro.

3.      Datos curriculares del Declarante.
•     Aclaraciones/observaciones.

4.      Datos del empleo, cargo o comisión
•     Aclaraciones/observaciones.

5.      Experiencia laboral.
•     Aclaraciones/observaciones.

6.      Datosdela pareja.
•     Todos los datos relativos a este rubro.

7.      Datos del dependiente económico.
•     Todos los datos relativos a este rubro.

8.     lngresos netos del declarante, pareja y/o dependientes económicos.
•     lngreso mensual neto de la pareja y/o dependientes económicos.
•     Total  de  ingresos  mensuales  netos  percibidos  por  el  declarante,  pareja  y/o

dependientes económicos.
•     Aclaraciones/observaciones.

9.    ¿Se  desempeño  como  servidor  público  en  el  año  inmediato  anterior?  (sólo
declaración de inicio y conclusión).

•       lngreso mensual  neto de la pareja y/o dependientes económicos,  recibid

el  año  inmediato anterior (después del  impuesto).
•       Aclaraciones/observaciones.

Oú:-e?=.:,-.t.

`-.....---,

10.    Bienes inmuebles.
•     Todos los datos de  Bienes declarados  a  nombre  de  la  pareja,  dependientes

económicos y/o terceros o que sean en copropiedad con el Declarante.
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Si el propietario es el Declarante.
•     Nombre completo o razón social del transmisor de la propiedad si es persona

física.
•     RFc del transmisorsi es persona física.
•      Relación del transmisorde la propiedad con el titular.
•     Datos del registro público de la propiedad, folio real u otro dato que permita su

ident.ificación.
•      Domicilio del inmueble.

•     Aclaraciones/observaciones.

11.    Vehículos.
•     Todos los datos de vehículos declarados a nombre de la pareja, dependientes

económicos y/o terceros o que sean en copropiedad con el Declarante.
Si el propietario es el Declarante.

•      Nombre o razón social del transmisor del vehículo si es persona física.
•      RFc del transmisor del vehículo si es persona física.
•      Númerode serieo registro.
•      Lugardonde se encuentra registrado.
•     Estado donde se encuentra registrado.
•      Relación del transmisordel vehículo con el titu[ar.

•     Aclaraciones/observaciones.

12.    Bienes muebles.
•     Todos los datos de bienes declarados a nombre de la pareja, dependientes

económjcos y/o terceros o que sean en copropiedad con el Declarante.
Si el propietario es el Declarante.

•     Nombre del transmisor del bien si es persona física.
•     RFc del transmisorsi es persona física.
•      Relación del transmisordel mueble con el tftular.
•     Aclaraciones/observaciones.

13.   Inversiones, cuentas bancarias y otro tipo de valores.
•     Todos   los   datos   de   las   inversiones,   cuentas   bancarias   y   otro   tipo   de

valores/activos, a nombre de la pareja, dependientes económicos y/o
o que sean en copropiedad co,n el declarante.

Si el prop.ietario es el Declarante.        \
•     Nombre del tercero oterceros si es persona física.
•     RFc del tercero si es persona física.
•      Número de cuenta, contrato o póliza.
•     Saldoalafecha.
•     Aclaraciones/observaciones.
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14.   Adeudos/pasivos.
•     Todos los datos de los adeudos/pasivos, a nombre de la pareja, dependientes

económicos y/o terceros o que sean en copropiedad con el declarante.
•     Número de cuenta o contrato.
•     Nombre del tercero o terceros si es persona física.
•     RFc del tercero si es persona física.
•      El saldo insoluto.

•     Aclaraciones/observaciones.

15.   Préstamo o comodato por terceros.
•      Nombre del dueño o titular del  bien,  si es persona física.
•      RFcdel dueñootitulardel  bien,  si  es personafísica.
•      Ubicación  del  inmueble.

•      Número de serie o registro del vehículo.

•      Donde se encuentra registrado.
•      Relación  con  el dueño o titular si  es per§ona física.

•     Aclaraciones/observaciones.

16.    Firma electrónica.
•      CódigoQR.

11.       DECLARAclóN DE INTERESES.

1.      Pariicipación en empresas, Sociedades o Asociaciones.
•     Participación de pareja o dependiente económico.
•     Aclaraciones/observaciones.

2.    ¿Pariicipa en la toma de decisiones de alguna de estas instituciones?
•      Nombre de la institución.
o      RFC.

•     Aclaraciones/observaciones.

3.      Apoyos o beneficios públicos.
•      Beneficiario de algún programa público (seleccionar relación familiar).
•     Aclaraciones/observac.iones.

4.      Representación.
•     Representación de la par?ja o dependiente económico.
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•     Nombre del representante o representado si es persona física.
•     RFc de la parte representada.
•     Aclaraciones/observaciones.

5.      Clientes principales.
•     Clientes principales de la pareja o dependiente económico.
•      Nombre del cliente principal si es persona física.
•      RFc del cliente principal si es persona física.
•     Aclaraciones/observaciones.

6.      Beneficios privados.
•      Beneficiario si es personafísica.
•      Benefiiciario (seleccionar relación familiar)

•     Nombre del oíorgante si es persona física.
•     RFc del otorgante si es personafísica.
•     Aclaraciones/observac.iones.

7.      Fideicom i sos.
•     Parijcipación en fideicomisos de la pareja o dependiente económico.
•     Nombre   del   fideicomitente   si   es   persona   física,   salvo   que   se   trate   del

Declarante.
•     RFc del fideicomitente si es persona física.
•     Nombre   del   fideicomisario   si   es   persona   física,   saívo   que   se   trate   del

Declarante.
•     RFc del fideicomisario si es persona física.
•     Aclaraciones/observaciones.

8.      Firn'ia electrónica.
•     CódigoQR.

Documentos  a   los   cuales   se   les  deberá   proteger  ,los   datos  confidenciales   que   contienen,   de
conformidad  con  lo  establecido  en  el  párrafo  segundo  del  artículo  7  de  la  Ley  de  Transparencia  y
Acceso  a  la  lnfomación  Pública  del  Estado  de  Tabasco,  consíderando  de  manera  vinculante,  las
resoluciones emitidas al respecto, por el lnstftuto Nacional de Transparencia, Acceso a la lnformación

yproteccióndeDatospersonaiesporlotanto,esteórganocolegiadoprocedealaclasificación:2Z
la documental referida para quedar de la manera siguiente:

Datos del declarante:

vr Clave  Unica  de  Registro  de  Población  (CURP)  del  Declarante  y  Conyugue`  -  Que  el
Criterio   18/17  emitido  por  el   lNAl   señala  que  la  Clave   Única  de   Registro  de  Población
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(CURP) se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma,
como lo  son su  nombre,  apellidos,  fecha de  nacimiento,  lugar de  nacimiento y sexo.  Dichos
datos,  constituyen  información  que distingue plenamente a  una persona física del  resto de
los habitantes del país,  por lo que la CURP está considerada como información confidencial.

/  Registro  Federal de Contribuyentes (R.F.C) del  Declarante y Conyugue.  -Que  el  lNAl
emitió el  Criterio  19/17,  el  cual  establece  que  el  Registro  Federal  de  Contribuyentes  (RFC)
de personas físicas es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar
al  titular,   su  edad  y  fecha  de  nacimiento,   por  lo  que  es  un  dato  personal  de  carácter
confidencial.

+ Correo electrónico. -Que en  las Resoluciones RRA  1774/18 y RRA  1780/18 emitidas por

la lNAl se señala que el correo electrónico se puede asimilar al teléfono o domicilio particular,
cuyo    número    o   ubicación,    respectivamente,    se    considera    como   un    dato    personal
confidencial, toda vez que es otro medio para comunicarse con la persona titular del mismo

y la  hace localizable. Así también,  se trata de información de una  persona física identificada
o identificable que,  al darse a conocer,  afectaria su  intjmidad.

+  Número  Telefónico  Fijo  y/o  Celular.-Que eri  la  Resolución  RDA  1609/16  emitida  por el

lNAl se estableció que el número de te+éfono se refiere al dato numérico para la prestación
del éervicio de telefonía fija o celular asignado por empresa o compañía que lo proporciona,
atento a una concesión del  Estado y que corresponde al  uso en forma particular,  personal

y   privada,   con   independencia   de  que  éste  se   proporcione   para   un   determinado  fin   o
propósito  a terceras  personas,  incluidas  autoridades o prestadores de servicio.  El  número
telefónico, tendrá carác{er de dato personal, cuando a través de éste sea posible identificar
o  hacer  identificable  al  titular  o  usuario  del  mismo,  cuando  hubiere  sido  entregada  a  los
sujetos obligados para un determinado propósito o hubieren sido obtenidos en ejercicio de
sus funciones,  análisis que resulta aplicable al  presente caso.

7  Estado  Civil.-Que  en   la   Resolución   RRA  0Q98/17   el   lNAl   señaló  que   el  estado  civil

constituye un atributo de la personalidad que se refiere a ra posición que ocupa una persona
en  relación  con  la familia;  en  razón  de  lo,anteFíor,  por su  propia  naturaleza es considerado
como  un  dato  personal,  en  virtud  de qtJe  incide en  la esfera  privada  de  los  particulares y,

por ello,  es  clasificado  con  fundamento en  el  artículo  113,  fracción  1,  de  la  Ley  Federal  de
Transparencia y Acceso a la lnformactón pública                                                                    #ZL

/  Régimen   Matrimonial.   -   Este   Comité  de  Transparencía  considera  que  el   régimen   o
sociedad conyugal  consiste en  la fusión  de los  patrimonios del esposo y la  esposa en  uno
sólo,  y  que  administra  alguno  de  los  dos,  por  lo  que  esta  información  se  relaciona  con  el

patrimonio  de  personas físicas,  y  pueden  ser identificadas  o  identifícables,  lo se  considera
como dato personal en  los artículos  116,  primer párrafo de la  LGTAIP y  124  primer párrafo
de la  LTAIPET.
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/  Lugar de nacimiento (País de nacimiento). -Que en la Resolución 4214/13 el lNAl señaló

que el  lugar de nacimiento de una persona revelaría el estado o país del cual es originario
un  individuo,  lo  que  permitiría  relacionar  a  una  persona  física  identificada  con  su  origen

geográfico o territorial,  por lo anterior,  se considera que es un dato personal.

7  Nacionalidad. -Que el INAl estableció en las Resoluciones RRA 1024/16 y RRA 0098/17,

que la nacionalidad es un atributo de la personalidad que señala al indMduo como miembro
de  un  Estado,  es decir,  es el  vínculo  legal  que  relaciona  a  una  persona  con  su  nación  de
origen.  En  este,  sentido  la  nacionalidad  de  una  persona  se  considera  como  información
confidencial, en virtud de que su difusión afectaría su esfera de privacidad, revelaría el país
del cual es originaria,  identificar su origen geográfico, territorial o étnico.  Por lo anterior, este
lnstituto considera procedente su clasificación,  en téminos del artículo  113, fracción  1,  de la
Ley federal de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública.

/  Domicilio.  -Que  en  las  Resoluciones,  RRA  1774/18  y  RRA  1780/18  emitidas  por la  lNAI

señaló  que  el  domicilio,  al  ser el  lugar en  donde  reside  habitualmente  una  persona física,
constituye  un  dato  personal  y,  por ende confidencial,  ya que su difusíón ^Pódría  afectar La
esfera privada de la misma.   Por consiguiente, dicha infomación se considera confidencial,
en virtud de tratarse de datos personales que reflejan cuestiones de la vida privada de las

personas,  en  téminos  del  anículo  113,  fracción  1,  de  la  Ley  Federal  de  Transparencia  y
Acceso a la lnformación Pública, en relación con el Trigésimo Noveno de los "Lineamientos

generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la
elaboración  de  versiones  públicas",  y  solo  podrá  otorgarse  mediante  el  consentimiento
expreso de su titular.

vÍ Código  Postal.- Este Comné de Transparencia considera que es la composición de cinco
dígftos,  ios  dos  primeros  identifican  ia  entjdad  federativa,  o  parte  de Ta  m+isriá,`ó bien La
dMsión  administrativa  (Delegación)  en  la  Ciudad  de  México;  este  adosado  a  La  dirección
sirve  para  facilitár  y  mecanizar  el  encaminamiento+ dé^  uria,pieza  de  correo  para  que  se
ubique  el  domicilio  del  destinatario,   motivo   pord  que+  se  considera   un  dato  personal
asociado  al  derecho  a  la  intimklad  y  la vida privadá  de las  personas,  por lo que debe ser

protegido  con fundamento en  los  artículos  11,6,` primer párrafo de  la  LGTAIP y  124  primer
párrafo de La LTAIPET.

Í

Dato. d. L. p.re]. y d.p.ndhrTt.„Conóm]Coe:                                              já

/ Nombre  de  Persona  FÍsica.-Que  en  las  Resoluciones  RRA  1774/18  y  RRA  1780/18
emitidas  por la  lNAl  señak5  que  el  nombre  es  uno  de  los  atributos  de  la  personalidad  y  la
manifestación  principal  del  derecho subjetivo  a  la  identidad,  en  virtud  de que  hace  a  una

persona  física  identificada  e  ldentificable,  y  que  dar  publicidad  al  mismo  vulneraria  su
ámbito de  privacidad,  por lo que es un dato personal que encuadra dentro de la fracción  1
del ahículo 113 de ley federal de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Ía lnformación
PúblkE.
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/  Edad. -Este Comité de Transparencia considera que se refiere a la información natural del

tiempo que ha vivido una persona, que por su propia naturaleza incide en la esfera privada
la  misma;  si  el  dato corresponde  a  los  años cumplidos  por una  persona física  identificable,
o  si  en  el  caso,  a  través  de  su  composición  por  la  referencia  o  data  en  que  ocurrió  el
nacimiento,  o meramente el  año de registro,  se actualiza la necesidad de protección al ser
un  dato  personal  con fundamento  en  los  artículos  116,  primer párrafo  de  la  LGTAIP  y  124

primer párrafo de  la  LTAIPET.

/ Sexo.-Que el lNAl en sus Resoluciones  1588/16 y RRA 0098/17 deteminó que el sexo es

considerado  un  dato  personal,  pues  con  él  se  distinguen  las  características  biológicas  y
fisiológicas  de  una  persona  y  que  la  harían  identificada  o  identificable,  por  ejemplo,  sus
órganos reproductivos, cromosomas, hormonas, etcétera; de esta manera se considera que
este dato incide directamente en su ámbito privado y,  por ende,  en su intimidad,  conforme
a  1o  dispuesto en  el  artículo  113,  fracción  1,  de  la  Ley federal de Transparencia  y Acceso a
la  lnformación  Pública.

/  Parentesco.  -  Este Comité de Transparencia  considera  que  relación  entre  personas,  sea

por consanguinidad  o  afinidad  (naturaleza  o  le}),  es  posible  identificar a  la  o  las  personas
que   se   vinculan   entre   sÍ,   determinado   a   través   del   nexo   jurídico   que   existe   entre
descendientes de un  progenitor común, entre un cónyuge y los parientes de otro consorte,
o  entre  el  adoptante  y  el  adoptado,  lo  cual  representa  un  dato  personal  que  ha  de  ser

protegido  con fundamento  en  los  artículos  116,  primer párrafo  de  la  LGTAIP  y  124  primer
párrafo de la  LTAIPET.

7Ingreso   Mensual   de   la   pareja   y   dependientes   económicos.   -Este   Comité   de
Transparencia   considera   que   por   lo   que   respecta   a   los   ingresos   este   Comité   de
Transparencia  analizó  que  se  trata  de  información  concemiente  a  una  persona  física  a
través  de  la  cua[ puede  ser  identificada  o  identificable,  por  lo  que  actualiza  el  supuesto

previsto  en  los  artículos   116,   primer  párrafo  de  la  LGTAIP  y  124  primer  párrafo  de  la
LTAIPET.

/ lngresos  recibidos  de  la  Pareja  y/o  djependientes  económicos.  -  Este  Comité  de
Transparencia   considera   que   por   lo   que   respeqta   a   los   ingresos   este   Comité
Transparencia  analizó  que  se  tra{á  de  información  concerniente  a  una  persona  física,::.,.r,.`¿
través  de  la  cual  puede  ser  identificada  o  identificable,  por lo  que  actualiza  el  supuesto

previsto  en  los  artículos   116,   prLmer  párrafo  de  [a   LGTAIP  y   124  primer  párrafo  de  la
LTAIPET.

+ Gastos   Realizados   de   la   pareja  y  dependientes   económicos.   -   Este   Comité  de
Transparencia  analizó  que  se  trata  de  información  concerniente  a  una  persona  física  a
través  de  la  cual  puede  ser` identificada  o  identificable,  por  lo  que  actualiza  el  supuesto
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previsto  en  los  artículos   116,  primer  párrafo  de  la  LGTAIP  y  124  primer  párrafo  de  la
LTAIPET.

/ Cuentas Bancarias (Titular, tipo de inversiones, tipo de operación, fecha de apertura,
No. Cuenta, Contrato o Póliza, lnstitución,  Banco, Casa de Bolsa, Acciones y Partes
Sociales,  Saldo a  la fecha).  -Que  el  Criterio  10/13  emitido  por el  lNAl  detemina que el
número de cuenta bancaria de los particulares es información confidencial por referirse a su

patrimonio.   Derivado  de  lo  anterior,  se  considera  que  dichos  datos  están  asociados  al
patrimonio  de  una   persona  física,   entendiendo  este   como  es  el   conjunto  de   bienes,
derechos y obligaciones correspondientes a una persona (física o moral) y que constítuyen
una universalidad jurídica.  Por lo tanto,  los datos relativos al número de cuenta,  número de
CLABE interbancaria y estado de cuenta bancario, constituyen información relacionada con
el  patrimonio  de  una  persona  física  identificada  y  únicamente  le  incumbe  a  su  titular  o

personas autoí.izadas para el acceso o consulta de información  patrimonial,  así como para
la  realización de operaciones  bancarias.  En  este sentido,  el  sujeto obligado se encuentra,
obligado   a   proteger  el   carácter  de  confidencial   de   la   información,   aunado   a   que   su
divulgación   facilitaría    que   cualquier   persona    pudiera   afectar

pahjculares.

de   los

/ Adeudos (Créditos y Préstamos) (Titular, tipo de inversiones, tipo de operación, fecha
de  apertura,  No.  Cuenta,  Contrato  o  Póliza,  lnstitución,   Banco,  Casa  de  Bolsa,
Acciones y Partes Sociales, Saldo a la fecha). - Este Comité de Transparencia considera
que  se  trata  de  activos,   compuestos  de   bienes  muebles  (dinero,   inversiones,   dMsas
metálicas,   menaje   de   casa,   vehículos   automotores,   semovientes,   donaciones,   etc.),
inmuebles  (casa  habitación,  inmobiliarios,  terrenos,  etc.),  seguros  y  fondos  de  inversión,
futuros,  etc.,  así  comó  de  los  pasivos  prestamos,  adeudos,  cuentas  por  liquLdar (haberes
comprometidos en juicios, enajenaciones en trámite, cesión de derechos, etc.), en su caso+
flujo  y  saldo  de  dinero,  divisas  metálicas,  inversiones  (de futuros),  de  ahorro  para  el  retiro

(SAR   o   AFORE),   es   susceptible   de   protegerse,   máximé   cuando   se   requiere   de   la
autorización del titular de esa información, toda vez que la publicidad de la misma afecta la
esfera de privacidad de una persona, sea o no sewidor público, por lo que deben protegerse
dichos  datos  para  evitar  su  acceso  no  autorizado,  con  fundamento  en  los  artículos  116,

primer párrafo de la LGTAIP y 124 pririer p'árrafo de la LTAIPET.

/  Propietario  o  poseedor,  bien  inmueb]e y  bien  muebles,  tipo  de  operación, fecha  de
operación   valor   del   bien   información   adicional.   -   Este   Comité   de   Transparencia
considera  que  se  trata  de  activos,  compuestos  de  bienes  muebles  (dinero,  inversiones,
divisas metálicas,  menaje de casa, vehículos automotores,  semovientes,  donaciones, etc.),
inmuebles  (casa  habitación,  inmobiliarios,  terrenos,  etc.),  seguros  y  fondos  de  inversión,
futuros,  etc.,  así  como  de  los pasivos  prestamos,  adeudos,  cuentas  por  liquidar (haberes
comprometidos en juicios,  enajenaciones en trámite,  cesión de derechos,  etc.),  en su caso,
flujo y saldQ de  dinero,  divisas  metálicas,  inversiones  (de futuros),  de ahorro  para el  retiro
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(SAR   o   AFORE),   es   susceptible   de   protegerse,   máxime   cuando   se   requiere   de   la
autorización  del titular de esa  información,  toda vez que  la  publicidad de  la  misma afecta  la
esfera de privacidad de una persona, sea o no servidor público,  por lo que deben protegerse
dichos  datos  para  evitar  su  acceso  no  autorizado,  con  fundamento  en  los  artículos  116,

primer párrafo de la  LGTAIP y  124 primer párrafo de  la  LTAIPET.

• Vehículo.   -Este  Comité  de  Transparencia   considera  que     los  datos   inherentes   a   la
identificación de un vehículo,  como son:  marca,  modelo,  año modelo,  clase, tipo,  número de
constancia    de    inscripción,     placa,     número    de     puertas,     país    de    origen,    versión,
desplazamiento,  número  de  cilindros,  número  de  ejes  y  situación  jurídica  del  vehículo,  al
formar parte de un vehículo automotor y éste parte del patrimonio de una persona, constituye
un  dato  personal  y,  por  ende,  confidencial,  con  fundamento  en  los  artículos  116,  primer

párrafo de la  LGTAIP y  124 primer párrafo de la  LTAIPET.

7 Código QR. -Este Comité de Transparencia considera que el código bidimensional o código

de   respuesta   rápida   (Código  QR),   al  tratarse  de   un   módulo   o   matriz   para   almacenar
información  que  permite  su  lec{ura  de  forma  inmediata  mediante  elyuso dé^un  dispositívo•  electrónico  (lector  de  QR),   y  que  el  QR  puede  revelar  información  concerniente  a  una

persona  física  tales  como  datos fiscales,  número de teléfono,  CURP,  OCR,  entre  otros,  a
través   de   la   cual   puede   ser   identificada   o   identificable,   por   lo   que   este   Comité   de
Transparencia  considera que este dato actualiza el  supuesto  previsto en  los artículos  116,

primer párrafo de  la  LGTAIP y  124 primer párrafo de la  LTAIPET.

Aclaraciones v Observaciones:

/    Datos  personales  en  el  cuadro  de  observaciones  y  aclaraciones  y  en  la  cadena
original.-   Este   Comité   de   Transparencia   considera   que   implica   referencias   al   o   lo(s)
vínculo(s)   entre   ascendientes   y   descendientes,   sea   filial   o   por   consanguinidad,   que
económicamente  dependen  de  una  persona,  relacionándolos  con  su  nombre,  parentesco,

patrimonio,  salud,  comunicaciones,  etc.,  máxime  cuando  de  dicha  información  se  puede
identificar o hacer identificable a sus titulares,  por lo que su  protección tiende a  privilegjar el

::rf#ya,124'npt:L|:::áy":::aáecFanLf:#EmTentoenlosariículosll6,prlmerpárrafodej;2z¿

En  el  caso  de  menores  de  edad  se  deberá  privilegiar  el  interés  superior  de  la  niña,  el  niño  y  el
adolescente,  en  términos  de  las  disposiciones  legales  aplicables.   Por  lo  tanto,  todos  sus  datos

personales no serán susceptibles de publicidad.
Con la finalidad de que las personas seividoras públicas identffiquen los datos que no serán públicos,
en el sistema de declaración aparecerán resaltados.

Los  Comités  de  Transparencia  o  equivalente  de  cada  Ente  Público  serán  los  responsables  de
clasificar la información de las Declaraciones como reservada, cuando su publicidad ponga en riesgo
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Ia  vida,  seguridad  o  salud  de  una  persona,  en  térmjnos  de  lo  que  establezca  la  normatividad  en
materia de acceso a la información y transparencia aplicable.

11.-Toda vez que del análisis realizado a   "los formatos de declaración de smación patrimonial y de
intereses  (tipo:   inicio,   modificación  y  conclusión)",   por  ser  un  trámke  recurrente  que  realizará  la
Contraloria Municipal y que foma parte de la información que debe publicarse para dar cumplimiento
a  las  Oblúaciones  de  Transparencia  trimestralmente  y  qim  están  fomalmente  establecidos,   La
información requerida  para su  llenado es la  misma para dichos tramftes,  por economía  procesal en
las subsecuentes necesidades  relacionadas con dichos formatos,  los cuales tienen  como  propósfto
la  aprobación  de  generar versiones  públicas  para  la  publicación  de  la  infomación  en  el  Portal  de
Transparencia;  derivado  del  razonamiento  expresado  en  el  presente  párrafo  podrán  acogerse  a  la

presente  acta  de  comfté  número  CT/045/2023  y  realizar  bajo  ese  amparo  Ía  publicación  de  la
infomación  cumpliendo con  lo establecido en  los artículos 3,  fracción Xxl,  23.  24 fracciór,  1  y Vl, 43.
44 fracción 1 y 11,116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnfomación Públicx .; artículos
1,  3 fracciones lx y X, 4,  6 y 7.  21,  84 y 85 de la Ley General de Protección de Datos Personales en
Posesión  de  Sujetos  Obligados;  3 fracciones  lv,  "11,  Xxll,  Xxlll,  XXV,  XXXIV,  6  párrafo tercer  17

párrafosegundo,47.48fraccionesiyii,73.io8.iii,ii4,ii7.iisiig,124\yii28rbáFnFrábfroprimero`
de la Ley Trar"parencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tabasco:  1, 2, 3, {racciones
Vlll  y  LX,  4,  6,  7,  1  ,  20 y 21  de  la  Ley de  Protección  de  Datos  Personales  en  Posesión de  Sujetos
Obligados   del   Estado   de   Tabasco;   así   como   Cuadragésimo   Octavo,   Quincuagésimo   Sexto,
Quincuagésimo   Séptimo,   fracciones   1   y   11,`   Quincuagésimo   Octavo,   Sexagésimo   Sesundo   y
Sexagésimo  Tercero de los  LineamLentos  Generales en  Materia  de Clasificación y  Desclasificación
de  la  lnformación,  así  como  para  1?  Elaboración  de  Versiones  Públicas,  emitidos  por  el  Consejo
Nacional  del  Sistema  Nacional  de  Transparencia,  Acceso  a  la  lnformación  Pública  Protección  de
Datos Personales,  con la orecisió.n de aue este criterio solo aplica para los formatos aauí descritos v
aue  estos  consen/en  la  misma  estructura  v  la  misma  información  aue  este  Óraano  Coleaiado  ha
considerado como susceotible de ser clasificada como confidencial; y de l?s disposiciones referentes
a  la  publicidad  de  la  inforrnación  contenidas  en  el  Acuerdo  puplicadó  en  el   Diario  Oficial  de  la
Federación  con  fecha  23  de  septiembre  de  2019,  por  el    ue  se  modmcan  los  anexos  primero  y
segundo del Acuerdo por el que el Comfté Coordinadordel Sistema Nacional Anticorrupción emfte el
formato de declaraciones de Smación  Patrimonial y de  lntereses;  y expide las nomas e instructivo

para su llenado y presen{ación. Los formatos de tramfte ántes referidos se aareaan a la Dresente acta
oara aue formen  Darte intearante  del  mismo,  los' cuales  son  susceptibles de ser clasfflcados  como
confidenciaies, en virtúd de que ai divuigarios ée e`starian vuinerando ios derechos personaies de su
titular, ya que constituyen datos que hacen a 'una' persona identificada e identificable, y su divulgación

y publicación  requiere del  consentimiento de su titular.

Es de resaltarse que la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tabas
cx)nsidera   como   lnformación   Confidencial,   toda   aquella   información   en   poder  de   los   Sujetos
Obligados, relativa  a  los  Datos

eó..i;,;.'..

protegidos  por el  derecho fundamental  a  la  privacidad,
concernientes a una persona identificada e identificable y que la Protección de Datos Personales es
la garantía  de tutela de  La  privacidad  de  Datos  Personales  en  poder de  los  Sujetos Oblúados,  como
son:  el  nombre,  domicilio,  teléfono particular,  correo particular de una persom  (todo ser humano),  el
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registro federal  de  causantes  (R.F.C.),  la  clave  única  de  registro de  población  (CURP),  entre  otros,  y
que la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Oblígados,  señalada como
Datos  Dersonales  sensibles  aquellos  que  se  refieran  a  la  esfera  más  íntima  de  su  mular,  o  cuya
utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve un riesgo grave para éste.  De manera
enunciativa  más  no  limnativa,  y  que  su  publicación  requíere  el  consentimiento  de  su  titular.  !¡!g§
Datrimonia]es.  son  aquellos  como  información  fiscal,  historial  crediticio,  cuentas  bancarias,  ingresos
y   egresos,   etc„   que   sólo   su   tmlar   o   persona   autorizada   poseen,   cuya   difusión   requiere   del
co n se nti m iento exp reso d e s u tit u l a r .-----------------------------------------------------------------------------

111.-De conformidad con  los  ariículos 6,  apartado A,  fracción  11,16 segundo párrafo de  la Constitución
Política  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos;  4°  bis,  fracción  111,  de  la  Constitución  Política  del  Estado
Libre  y  Soberano de  Tabasco;  3,  fraccíón  Xxl,  23,  24 fracción  1  y W,  43,  44 fracción  1  y  11,116,  de  la
Ley General  de Transparencia y Acceso a la  lnformación  Pública;  artículos  1,  3 fracciones  lx y X, 4,  6
y  7,  21,  84  y  85  de  la  Ley  General  de  Protección  de  Datos  Personales  en  Posesión  de  Sujetos
Obl¢ados;  3 fracciones lv, Xlll, Xxll, Xxlll, XXV, XXXIV, 6 párrafo tercero,17 párrafo segundo, 47, 48
fracciones   1   y   11,   73,108,111,114,117,118,119,124   y   128,   párrafo   pnmero   de   la   Ley   de
Transparencia y Acceso a la  lnfomación  Pública del  Estado de Tabasco;  1,  2,  3, fracciones VIll  y  lx,
4.  6,  7,19,  20 y 21  de  la  Ley de  Protección  de  Datos  Personales en  Posesión  de Suíetos`ObLigados+
del   Estado   de   Tabasco;   así   como   los   anículos   Cuadragésimó`  Octavo,   Quincuagésimo   Sexto,      ``+
Quincuagésimo    Séptimo,    fracciones    1    y    11,    Quincuagésimo    Octavo,    Sexagésimo    Segundo   y
Sexagésimo Tercero de los Lineamientos Generalesén Materia de Clasificación y Desclasmcación de
la  lnformación,  así como para la Elaboración deversiones Públicas, emnidos por el Consejo Nacional
del  Sistema  Nacional  de  Transparencia,  Acceso  a  la  lnfomación  Pública  y  Protección  de  Datos
Personales;   y  de  las  disposiciones  referentes  a  la  publicidad  de  la  información  contenidas  en  el
Acuerdo publicado en el  Diario  Oficial de la  Federación con fecha 23 de septiembre del  año 2019,  por
el que se modffican  los anexos primero y segundo del Acuerdo por el que el Comíté Coordinador del
Sistema  Nacional  Anticorrupción,emke  el  fomato  de  declaraciones  de  Smación  Patrimonial  y  de
lntereses;  y  expide  las  normas e  instructívo  para su  llenado  y  presentación;  este Comfté  determina
procedente  confirmar  la  clasificación  v  e]aboración  en  versión  Dública  de  "los  formatos  de
deciaración  de  situación  Datrimoniai  v  de  intereses  (tiDo:  ink:io.  modificaéión  v  conciusióm`"
descritos en el considerando  1  de  la  presente acta .--------------------T+.-L -------------------------------------

lv.-Por  lo  antes  expuesto  y  fundado,  después  del  análisis`  de  t3s'documentales  remftidas  por  La
Coordinadora  de Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública,  señaladas  cx)n  anterioridad,  este
Órgano Colegiado mediante el voto por unanimidad de€us integrantes resuelve: ----------------------

cuenta lo señalado en dicho considerando .---------------------------------------------------------------

SEGUNDO.  -   Se  instruye  a  la  Titular de` La  Coordinación  de  Transparencja  del  H.  Ayuntamiento  de
Centro,  informar a  la Contraloría  Municipal,  que este Comfté  cx)nfirmó  La clasmcadón  y elaboración
en versión  pública de` "los forrnatos de declaración de situación patrimonial y de intereses (tipo:
inicio,  modificación y  conclusión)",  señalado en  el  Considerando  1,  Versión  Pública  que dicha

':i#á;níaF::o#aá#e.l::"?:#Tsea#£i,:!í±Tm¥#i::igu,#jFsi£l:::,#r.T.:i#nd=,::
Lineamientos  Generales  en  Materia  de  Clasificación  y  Desclásificación  de  la  lnformación,  así  como
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para  la  elaboración  de  Versiones  Públicas,  en  los  que  señala  que  la  elaboración  y  clasificación  en
versión  pública,   deberá  contener  una  leyenda  ya  sea  en  caratula  o  colofón  señalando  los  datos
siguientes:

1.        EI  Nombre del área del cual es titularquien clasffica.
11.        La identificación del documento del que se elabora  la versión pública.
111.        Las partes o secciones clasificadas,  así como las páginas que la conforman.
IV.        Fundamento  legal,  indicando  el  nombre  del  ordenamiento,  o  los  artículos,  fracción(es),

párrafo(s)  con  base  en  los  cuales  se  sustente  la  clasificación;  así  como  las  razones  o

v      C%:#:as:ae;Ci::,::ede#%tr':=r°F:#am:Sukóagrafa de quien ciasifica
VI.        Fecha y número del acta de la sesión de comité donde se aprobó la versión pública`

TERCERO. -Publíquese la presente acta en el Portal de Transparencia de este Sujeto Obligado.

5.-Asuntos  Generales.  -No  habiendo  asuntos  generales  que  tratar,  se  procede  a  desahoga.[.el
sig u iente  pu nto .--------------------------------------------------------------------------------------------- = ----------------

6.-Clausura de la Sesión.  -Cumplido el  objetivo de la  presente reunión y agotadü~er orden del día,
se procedió a clausurar la Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del  H. Ayuntamiento
Constitucional  de  Centro,  Tabasco,  siendo  las  trece  horas,  de  la  fecha  de  su  inicio,  firmando  la
presente acta al margen y al calce quienes en ella íntervinieron .-------------------------------------------

lntegrantes del Comité de Transparencia del H. Ayuntamie+ito Constitucional

M.D. Gonzalo Hernán Ballinas Celorio
Director de Asuntos Juridícos

Presidente

EiiiE
Elia Magdalena De La Cruz León

Contralora  Municipal
Vocal
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